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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02429/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. En fecha veintidós de mayo de dos mil dieciocho, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública a la que se le asignó el número 00230/TOLUCA/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “Buena tarde. De acuerdo con la nota periodística publicada en "El Sol de Toluca" https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/cuenta-toluca-con-100-patrullas-mas-para-cuidar-a-las-familias-toluquenas-1668906.html, en la que se señaló que "Cuenta Toluca con 100 patrullas más para cuidar a las familias toluqueñas", unidades que fueron presentadas por el C. Presidente Municipal el pasado día 7 de mayo de 2018. Por este conducto solicito atentamente el expediente conformado con motivo del proceso de adquisición de las 100 patrullas, independientemente si se realizó la compra por licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa. Así mismo, solicito copia de las facturas de cada una de las patrullas, nombre del proveedor, póliza de seguro de cada una de las patrullas. Aunado a lo anterior, solicito se me informe lo siguiente de la Dirección de Seguridad Ciudadana del municipio de Toluca: A cuanto asciende el parque vehicular de la Dirección de Seguridad Ciudadana del municipio de Toluca, desglosado entre los diferentes tipos de vehículos (motocicletas, patrullas, bicicletas, etc.), indicando cuantos se encuentran actualmente en uso. Plantilla de personal adscrito a la Dirección de Seguridad Ciudadana del municipio de Toluca. Cuántos turnos de trabajo hay en la Dirección de Seguridad Ciudadana del municipio de Toluca. Cuántos elementos por turno hay en la Dirección de Seguridad Ciudadana del municipio de Toluca. Nivel académico de cada uno de los elementos (policias) de la Dirección de Seguridad Ciudadana del municipio de Toluca. A cuántos elementos de seguridad pública se les han iniciado procedimientos de responsabilidad administrativa, resarcitoria o discipñinaria y cuáles son las sanciones que se les han impuesto. Cuántos procedimientos de responsabilidad administrativa ha tenido conocimiento la Comisión de Honor y Justicia de Seguridad Pública del municipio de Toluca. Cuántos elementos han sido sancionados y cuántos dados de baja por resoluciones de la Comisión de Honor y Justicia de Seguridad Pública del municipio de Toluca. Cuántas armas largas y cuantas armas cortas tiene la Dirección de Seguridad Ciudadana del municipio de Toluca. Cuántas infracciones de tránsito se han aplicado durante los años 2016, 2017 y enero a abril de 2018. Cuántos elementos de tránsito tiene el municipio de Toluca. Cuántos vehículos tiene la Dirección de Seguridad Ciudadana del municipio de Toluca.” (sic)
Modalidad de entrega de la Información: A través del SAIMEX. 
Documentos anexos: Ninguno 
Archivos adjuntos: Ninguno.
2. Prórroga. En fecha doce de junio de dos mil dieciocho,  el SUJETO OBLIGADO notificó vía el SAIMEX la prórroga del plazo para emitir su respuesta, por siete días más, en los términos siguientes:   
	“Por este medio me permito informar a usted que el Comité de Transparencia de este Ayuntamiento tuvo a bien aprobar una prórroga por siete días más, con la finalidad de poder atender su solicitud de información.”(Sic)

	


3. Respuesta. En fecha veintiuno de junio de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud, vía el SAIMEX, en la que sustancialmente mencionó:
“Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 00230/TOLUCA/IP/2018 … Al respecto, se informa lo siguiente: Contraloría Municipal: En cuanto al punto “A cuántos elementos de seguridad pública se les han iniciado procedimientos de responsabilidad administrativa, resarcitoria o discipñinaria y cuáles son las sanciones que se les han impuesto.”, informa que no se encontró información al respecto. (Se adjunta oficio). Dirección de Seguridad Ciudadana: Se adjuntan documentos emitidos por la Dirección de Seguridad Ciudadana. Cabe señalar que como lo indica la Dirección de Seguridad en sus oficios, la información en cuanto a la información correspondiente a la plantilla, el armamento y el parque vehicular, se encuentran clasificados como reservados conforme al acuerdo emitido en la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia.” (Sic)

Archivos adjuntos. A su respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes archivos:

· “saimex 230.pdf”. Oficio sin número, de fecha veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, signado en dos hojas por el L. en D. Vicente Martínez Reyes Autoridad Investigadora de la Contraloría Municipal del Sujeto Obligado, dirigido a la Contralora Municipal, en el que sustancialmente expone que después de realizada una búsqueda en sus archivos no se encontró documentación relacionada con el requerimiento; que la autoridad de investigar subsanar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en contra de los integrantes de la  Secretaría de Seguridad y de los municipios es la “Inspección General de las Instituciones Públicas del Estado de México”, en términos de la Ley que Crea el Organismo Público descentralizado citado, transcribiendo el artículo 4, fracción II.

“ARTÍCULO 4.- LA INSPECCIÓN GENERAL, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: …

II. CONOCER E INVESTIGAR LAS QUEJAS QUE CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PRESENTE CUALQUIER INTERESADO, ASI COMO LAS DENUNCIAS QUE SE INTERPONGAN POR CUALQUIER MEDIO E INCLUSO ANÓNIMAS, PRESERVANDO LA CONFIDENCIALIDAD DELAS ACTUACIONESS…” (SIC).
 
· “saimex 230 asuntos internos-1.pdf”. Oficio número 211001000/7787/2018 del día veintiuno de junio de dos mil dieciocho, signado por el Encargado del Despacho de la Subdirección de Asuntos Internos, dirigido al Comisario y Director de Seguridad Ciudadana del Sujeto Obligado,  a través del cual informó que la Comisión de servicio Profesional de carrera Policial Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Ciudadana es el órgano colegiado que tiene como atribución llevar a cabo  los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación,  remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales de conformidad con lo establecido  el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Federal . 

Asimismo, proporcionó la siguiente información:    

“¿Cuántos elementos de Seguridad Pública se les han iniciado procedimientos de responsabilidad administrativa, resarcitoria o disciplinarla y cuáles son las sanciones que se les han Impuesto?  Se contesta que a partir del primero de enero del año dos mil dieciséis a la fecha, se tienen 213 procedimientos administrativos disciplinarios; con sanciones que contemplan en el artículo 44 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que establecen la Amonestación; Suspensión, y Remoción.

¿Cuántos procedimientos de responsabilidad administrativa ha tenido conocimiento la Comisión de Honor y Justicia de Seguridad Pública del Municipio de Toluca? Se contesta que a partir del primero de enero del año dos mil dieciséis a la fecha, se tienen 213 procedimientos.

- ¿Cuántos elementos han sido sancionados y cuantos dados de baja por resoluciones de la Comisión de Honor y Justicia de Seguridad Pública del Municipio de Toluca? Se contesta que a partir del primero de enero del año dos mil dieciséis a la fecha, la Comisión ha ejecutado 12 Remociones, 54 Amonestaciones, 32 Suspensiones.”

·  “saimex 230 seguridad pública-1.pdf”. Oficio 211001300/2127/2018 del día cuatro de junio de dos mil dieciocho suscrito por el Subdirector de Seguridad Pública, dirigido al Encargado de Despacho de la Subdirección de Asuntos Internos de la Dirección de Seguridad Ciudadana, a través del cual sustancialmente informó: 

“ …
Derivado de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT/SE/09/04/18 la información solicitada es clasificada como reservada por 5 años.”   

Al respecto, se hace notar que el Sujeto Obligado no adjuntó el acuerdo de reserva mencionado. 

· “saimex 230 enlace administrativo-1.pdf”. Contiene el oficio 211001001/0963/2018 de fecha veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, signado por el Encargado de Enlace Administrativo dirigido al Secretario de la Comisión de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Ciudadana, a través del cual otorgó respuesta a los requerimientos relacionados con: 

•	Plantilla de personal adscrito a la Dirección de Seguridad Ciudadana.
•	Nivel académico de cada uno de los elementos. (policías)
•	Cuantas armas largas y cuantas armas cortas tienen.
•	A cuánto asciende el parque vehicular de la Dirección de Seguridad Ciudadana del municipio de Toluca, desglosando entre los diferentes tipos de vehículos (motocicletas, patrullas, bicicletas, etc.).

Respeto al nivel académico de cada uno de los elementos (policías), proporcionó lo siguiente: 


[image: ]

Respecto a la “Plantilla de Personal”, “Armamento” y “Parque Vehicular” citó:
“N° de Reserva 230 CT/SE/09/01/18” 
Y agregó: 
“Derivado de la novena sesión extraordinaria con el numero CT/SE/09/01/18, la información solicitada ha sido clasificada como reservada por 5 años por lo tanto no es posible atender su solicitud.

4. Integración y trámite del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día veintiocho de junio de dos mil dieciocho, en el que señaló: 

Acto impugnado: 

 “La respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Toluca a través del responsable de la Unidad de Información, de fecha 21 de junio de 2018, respecto de la solicitud de acceso a la información pública radicada bajo el folio número: 00230/TOLUCA/IP/2018, misma que notificada en la misma fecha a través del SAIMEX, en virtud de que lo contestado no corresponde a la información solicitada, conforme a las razones o motivos de inconformidad que se contienen en el documento que se anexa.”(sic)
Y  Razones o motivos de inconformidad:
 “Se exponen en el documento que se anexa ...”(sic)
Archivos adjuntos: El RECURRENTE adjuntó a su formato el archivo “RR.pdf” que contiene un escrito de ocho hojas, en el cual desglosó el contenido de la solicitud de información así como la respuesta, mencionando que los documentos electrónicos proporcionados por el SUJETO OBLIGADO, no dan respuesta íntegra a lo planteado y arguyó sustancialmente,  las siguientes razones o motivos de inconformidad:
“Primera. … el sujeto obligado omitió entregarme a través del SAIMEX el expediente conformado con motivo del proceso de adquisición de las 100 patrullas, a que hace alusión la nota periodística publicada en "El Sol de Toluca" …independientemente si se realizó la compra por licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, información que por su propia naturaleza es de carácter público, … 

Asimismo, … omitió remitir copia de las facturas de cada una de las patrullas, nombre del proveedor, póliza de seguro de cada una de las patrullas a que refiere la solicitud … 

Igualmente, …  omitió dar respuesta a los numerales 5, 6, 12, 13 y 14 del desglose de la solicitud de información descrito en este apartado relativo a las razones o motivos de inconformidad, a saber: 

5.	Cuántos turnos de trabajo hay en la Dirección de Seguridad Ciudadana del municipio de Toluca.
6.	Cuántos elementos por turno hay en la Dirección de Seguridad Ciudadana del municipio de Toluca.
12.	Cuántas infracciones de tránsito se han aplicado durante los años 2016, 2017 y enero a abril de 2018.
13.	Cuántos elementos de tránsito tiene el municipio de Toluca.
14.	Cuántos vehículos tiene la Dirección de Seguridad Ciudadana del municipio de Toluca.

Por lo que, atentamente solicito ... se revoque la respuesta dada por el sujeto obligado …  ”

 “Segunda. … genera agravió en mi esfera jurídica … el hecho de que el sujeto obligado clasifica como reservada la información relativa a Plantilla de personal, Armamento y Parque vehicular a través de un número de reserva 230  CT/SE/09/01/18, derivado de la novena sesión extraordinaria con número CT/SE/09/01/18, por un período de cinco años; documento que no se me proporciona para saber las razones, motivos y argumentos del sujeto obligado para tomar tal determinación.”

“Tercera. … genera agravió en mi esfera jurídica de ciudadano, específicamente en mi derecho a saber y en la seguridad jurídica, el hecho de que el sujeto obligado clasifica como reservada TODA la información relativa a la solicitud de información …  derivado de la novena sesión extraordinaria del Comité de Transparencia mediante acuerdo CT/SE/09/04/18, por un período de cinco años; documento que no se me proporciona para saber las razones, motivos y argumentos del sujeto obligado para tomar tal determinación … 
… solicito se revoque dicho acuerdo de reserva y la respuesta otorgada, para que se proporcione a través del SAIMEX la información solicitada. 

Además de lo anterior, el sujeto obligado aplica en mi perjuicio lo establecido en los artículos 129 y 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en razón a que no argumento ni demostró fehacientemente la prueba de daño … puesto que, genéricamente ninguno de los documentos anexos como respuesta, ni específicamente en el documento electrónico identificado como ‘saimex 230 seguridad pública-1.pdf’, que contiene el oficio 211001300/2127/2018 de fecha 04 de junio de 2018, se precisan las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación.
… 
En suma, el sujeto obligado no justifica, argumenta o razona porqué mi derecho humano de acceso a la información pública ha sido restringido excepcionalmente. En la especie, el sujeto obligado a realizado una restricción discrecional, sin fundamento legal ni motivaciones jurídicas.”
5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

6. Admisión del Recurso. El día cuatro de julio de dos mil dieciocho se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y  manifestaran lo que a su derecho convenga, plazo que transcurrió del día cinco al  trece de julio del presente año, sin contabilizar los días siete y ocho del mismo mes y año, por corresponder a los días sábados y domingos conforme al calendario oficial aprobado por el Pleno de este Instituto. 

7. Manifestaciones del Recurrente. El día doce de julio de dos mil dieciocho, el RECURRENTE en vía de manifestaciones adjuntó el archivo denominado “Alegatos. pdf”, que en siete páginas contiene un escrito sin fecha dirigido al Comisionado Ponente, a través del cual el particular ratificó en todas y cada una de sus partes las razones y motivos de inconformidad hechas valer en su libelo por el que interpuso su recurso de revisión, estableciendo en sus puntos petitorios lo siguiente:  
“PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma con el presente escrito de formulación de alegatos y manifestaciones. 
 
SEGUNDO.- Tomar en consideración los alegatos y manifestaciones expuestos para la formulación de la resolución correspondiente. 
 
TERCERO.- Tener como medios de prueba los documentos entregados por el sujeto obligado como respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de Folio: 00230/TOLUCA/IP/2018. 
 
CUARTO.- En su oportunidad decrete el cierre de instrucción y consecuentemente emita la resolución que conforme a derecho corresponda. 
 
QUINTO.- Que el Instituto determine, con fundamento en  lo previsto en el Artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sí durante la sustanciación del recurso de revisión pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; para que en su caso, se haga del conocimiento del órgano de control interno del sujeto obligado para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, en contra de los servidores públicos que de forma deliberada, al amparo de la opacidad y la falta de rendición de cuentas, ignominiosamente omitieron dar respuesta a la solicitud de información en los términos planteados.”


8. Informe Justificado. En fecha trece de julio de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO a través del SAIMEX emitió su informe justificado en el que expuso los antecedentes del presente asunto y en lo que interesa al presente asunto arguyó: 
 “ACCIONES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
 Sin embargo a efecto de no vulnerar el derecho que todo ciudadano tiene de accesar a la información pública, se dio cumplimiento a lo regulado por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se giraron los oficios Números 209001002/0390/2018,(anexo1), 209001002/0391/2018,(anexo2), 209001002/0392/2018,(anexo3), todos de fecha 06 de julio del año en curso, signados por el M.EN H.P. Gonzalo Ballesteros López, Titular de la Unidad de Transparencia, del sujeto obligado, y turnados a la Dirección de Administración, al Director de Seguridad Ciudadana y al Tesorero Municipal, respectivamente toda vez que son las áreas de la Administración pública municipal que tienen en sus archivos la información solicitada  
 
RESPUESTA DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN DE ESTE SUJETO OBLIGADO: 
 
En mérito de lo expuesto se informa que se recibió la respuesta por conducto de la Dirección de Administración mediante el oficio 202001000/1909/2018, (anexo 4), de fecha 12 de julio del año en curso signado por el Maestro en Administración Pública, en calidad de Director de la mencionada Dirección, documento en el cual informa y adjunta en formato digital el Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca número CT/SE/09/2018, documental en la que reserva la información del punto que corresponde a la Dirección de Administración denominado “que conforma el proceso adquisitivo”  

También se informa que la Subdirección de Asuntos Internos, a través del Departamento de Normatividad y Asistencia, dependiente de la Dirección de Seguridad Ciudadana, mediante oficio número 211001500/9029/2018, (anexo 5), signado por el Licenciado Joseph Christopher García Villagómez en calidad de encargado del despacho ,de la Subdirección de Asuntos Internos de la Dirección en comento, informa que se adjunta el documento faltante y que es el relativo a la novena sesión extraordinaria con número CT/SE/09/01/2018, Documental en el que se reservó la información como reservada por un periodo de 5 años, respecto de los puntos 6, 13 y 14 que ha quedado plasmada en el oficio de referencia, por lo que respecta a los puntos 5 y 12 de la solicitud de información 00230/TOLUCA/IP/2018, se anexa el oficio en formato pdf, 211001200/1836/2018,(anexo 6), signado por el Licenciado Teobaldo Valdés  Pedraza en calidad de Subdirector de Tránsito y Vialidad en el cual se anexa el complemento de la información requerida. 
 
La Tesorería Municipal, informa a través de su Titular el Maestro en Administración de Empresas, que la Subdirectora de Recursos Humanos manifiesta que la información respecto de los servidores públicos de la Dirección de Seguridad Ciudadana fue atendida por esta Dirección por considerarse como información clasificada como reservada, la cual quedo asentada en el acta de sesión número CT/SE/09/01/2018, la cual se anexa para mayor referencia.
…”

Anexos. A su informe justificado el SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos: 

· “Anexo 1. RR 2429.pdf”. Contiene el oficio número 209001002/0390/2018 del día seis de julio de dos mil dieciocho, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual requirió al Director de Administración para que remita la información correspondiente dando respuesta a lo solicitado por la  parte recurrente y en lo que corresponda a esa Dirección de Administración a su digno cargo. 
Documento que se encuentra señalado en su parte superior derecha como “ANEXO 1”
· “Anexo 2 R 2429.pdf”. Oficio número 209001002/0391/2018 del día seis de julio de dos mil dieciocho, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual requirió al Director de  Seguridad Ciudadana y Servidor Público Habilitado, para que remita la información correspondiente dando respuesta a lo solicitado por la  parte recurrente y en lo que corresponda a esa Dirección de Seguridad Ciudadana a su digno cargo. 
Documento que se encuentra señalado en su parte superior derecha como “ANEXO 2”
· “Anexo 3 R 2429 .pdf”. Oficio número 209001002/0392/2018 del día seis de julio de dos mil dieciocho, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual requirió al Tesorero Municipal y Servidor Público Habilitado, para que remita la información correspondiente dando respuesta a lo solicitado por la  parte recurrente y en lo que corresponda a esa Tesorería a su digno cargo. 
Documento que se encuentra señalado en su parte superior derecha como “ANEXO 3”
· “Anexo 4 R 2429 .pdf”. Oficio número 202001000/1909/2018 del día doce de julio de dos mil dieciocho, suscrito por el Director de Administración, que en atención al oficio de requerimiento 209001002/0390/2018 descrito con antelación, sustancialmente informó: 
“… me permito enviar el acta de la sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca CT/SE/09/2018, donde se reserva la información del punto que corresponde a la dirección de Administración “expediente que conforma el proceso adquisitivo”
 Documento que se encuentra señalado en su parte superior derecha como “ANEXO 4”
·  “Anexo 5 R 2429 .pdf”. Oficio número 211001500/9029/2018 del día once de julio de dos mil dieciocho, suscrito por el Encargado de Despacho de la Subdirección de Asuntos Internos, que en atención al oficio de requerimiento 209001002/0391/2018 descrito con antelación, sustancialmente informó: 
“5. Cuántos turnos de trabajo hay en la Dirección de Seguridad Ciudadana del Municipio de Toluca
Se anexa oficio 211001200/1836/2018, signado por el Lic. Teobaldo Valdés Pedraza, Subdirector de Tránsito y Vialidad, mediante el cual se proporciona dicha información. 
6. Cuántos elementos por fumo hay en la Dirección de Seguridad Ciudadana del Municipio de Toluca 
Se clasifica como información reservada por el lapso de 5 años, mediante la novena sesión extraordinaria con número 230 CT/SE/09/01/18. 
12. Cuántas infracciones de tránsito se han aplicado durante los años 2016, 2017 y enero a abril de 2018.
Se anexa oficio 211001200/1836/2018, signado por el Lic. Teobaldo Valdés Pedraza, Subdirector de Tránsito y Vialidad, mediante el cual se proporciona dicha información. 
13. Cuántos elementos de tránsito llene el Municipio de Toluca
Se clasifica como información reservada por el lapso de. 5 años, mediante la novena sesión extraordinaria con número 230 CT/SE/09 /O 1 /18. 
14. Cuántos vehículos tiene la Dirección de Seguridad Ciudadana del Municipio de Toluca
Se clasifica como información reservada por el lapso de 5 años, mediante la novena sesión extraordinaria con número 230 CT/SE/09/01/18. 
…”
 Documento que se encuentra señalado en su parte superior derecha como “ANEXO 5”
· “Anexo 6 R 2429 .pdf”. Oficio número 211001200/1836/2018 del día cuatro de junio de dos mil dieciocho, suscrito por el Subdirector de Tránsito y Vialidad Administración, que en atención al oficio de requerimiento 209001002/0390/2018 y en alcance y complemento a la respuesta dada al oficio 211001500/6318/2018, sustancialmente informó en relación a lo siguiente:
 "Cuántas infracciones de tránsito se han aplicado durante los años 2016, 2017 y enero a abril de 2018, Cuántos elementos tiene el municipio de Toluca, Cuántos tumos de trabajo hay en la Dirección de Seguñdad Ciudadana del Municipio de Toluca. Cuántos elementos por tumo hay en la Dirección de Segurídad Ciudadana del Municipio de Toluca." (sic)
Se cuenta con las siguientes cifras:
[image: ]
Respecto al número de personal, derivado del acuerdo CT/SE/09/01/18 emitido en la 9ª Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia con número CT/SE/09/18 dicha información ha sido reservada por un periodo de 5 años. 
Tocante a los turnos de trabajo ésta Subdirección cuenta con dos turnos de 24x24 y dos turnos diurnos traslapados para máxima presencia en horas pico.”
Documento que se encuentra señalado en su parte superior derecha como “ANEXO 6”
-    “CT SE 09 2018.pdf”. Contiene el “Acta del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, Administración, 2016-2018 número CT/SE/09/2018” del día once de junio de dos mil dieciocho, suscrita y firmada por todos sus integrantes, que en lo que interesa a la presente resolución contiene en su PUNTO NÚMERO TRES el análisis, aprobación y acuerdo de clasificación de información reservada siguientes:
“PUNTO NÚMERO TRES 
Análisis y aprobación en su caso, de la propuesta de clasificación como información reservada p, un periodo de cinco años, de la información contenida en los documentos denominados "Estado de Fuerza Vehicular de la Dirección de Seguridad Ciudadana", "Estado de Fuerza del personal operativo de la Dirección de Seguridad Ciudadana", "El oficio de Revalidación de Licencia Colectiva del Registro Federal de Armas de Fuego y Explosivos", "Expediente que conforma el procedimiento adquisitivo" y las facturas, para dar respuesta a la solicitud de Información con número 00230/TOLUCA/IP/2018, presentada por los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección de Seguridad Ciudadana, Dirección de Administración y Tesorería Municipal, con fundamento en los artículos 54 de la Ley de Seguridad Nacional; 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 27 y 81 fracciones I, II y III de la Ley de Seguridad del Estado de México; 25 y 34 de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México; 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 2 fracciones II y IV, 6, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México; 3 fracción XXXIII, 125, 129, 140 fracciones I, VI, XI y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
…
ACUERDO No. CT/SE/09/01/18 
Se clasifica como información reservada por un periodo de cinco años/ la información contenida en los documentos denominados ''Estado de Fuerza Vehicular de la Dirección de Seguridad Ciudadana/; ''Estado de Fuerza del personal operativo de la Dirección de Seguridad Ciudadana✓; ''El oficio de Revalidación de Licencia Colectiva del Registro Federal de Armas de Fuego y Explosivos'; "Expediente que conforma el procedimiento adquisitivo/' y las facturas/ para dar respuesta a la solicitud de Información con número 00230/TOLUCA/IP/2018✓ con fundamento en los artículos/ 54 de la Ley de Seguridad Nacional; 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 27 y 81 fracciones I, JI y III de la Ley de Seguridad del Estado de México/ 25 y 34 de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México; 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2 fracciones II y IV,  6, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México; 3 fracción XXXIII, 125, 129, 140 fracciones I, VI y XI y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”
Asimismo, en el PUNTO NÚMERO CUATRO del Acta referida, contiene el análisis y  aprobación en su caso de la solicitud de prórroga para la atención de la solicitud con número 00230/TOLUCA/IP/2018, presentada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración, con fundamento en el artículo 163 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en los sustancial expone:
“…que, derivado del volumen de la información solicitada y las actividades necesarias para proporcionarla en atención a la solicitud que nos ocupa, es necesario aprobar la prórroga para dar respuesta a la misma, máxime que la documentación a entregar contiene datos personales que deben de ser clasificados como confidenciales, o bien, informando que debe clasificarse como reservada, por lo que deben generarse las versiones públicas correspondientes.
…
Aunado a lo anterior, el Ayuntamiento de Toluca, tiene la obligación constitucional de respetar, proteger y garantizar los derechos fundamentales de los solicitantes; en este sentido, con el objeto de que la respuesta que en su momento sea emitida se encuentre debidamente fundada; motivada y garantice los referidos derechos fundamentales, resulta necesario someter a consideración del Comité de Transparencia la prórroga para atender la solicitud de información, conforme a la normativa en la materia. 
Una vez analizadas las razones fundadas y motivadas anteriores, por unanimidad los integrantes del Comité establecen el acuerdo siguiente:

ACUERDO CT/SE/09/02/18 
Se concede una prórroga de siete días hábiles, para contestar la solicitud número 00230/TOLUCA/IP/2018, con fundamento en el 163 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

9. Información puesta a disposición del Recurrente. En  fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho, la información descrita en apartado inmediato anterior fue puesta a disposición del RECURRENTE para que en el plazo de tres días hábiles siguientes a la fecha señalada, expresara lo que a su derecho convenga. 

10. Nuevas manifestaciones del Recurrente. En fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, el RECURRENTE adjuntó en vía de manifestaciones el archivo  “Alegatos2.pdf” que contiene un escrito de fecha dieciocho de agosto de dos mil dieciocho, dirigido al Comisionado ponente, en el cual describe los antecedentes del presente asunto y como referencia a sus argumentos transcribió diversos párrafos del informe justificado del SUJETO OBLIGADO, así como de su escrito de inconformidad anexado a su recurso de revisión,  no obstante, en lo que interesa al presente asunto refirió: 
“…
 …, expreso al Comisionado ponente que los documentos remitidos e identificados Anexo 1, Anexo 2 y Anexo 3, corresponde a oficios signados por el M. en H. P. Gonzalo Ballesteros López, Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, que únicamente tienen por objeto mostrar y justificar que procedió a realizar lo que mínimamente le exige la Ley de la materia para la atención del Recurso de Revisión en que se actúa.
…  
3. La respuesta dada por el sujeto obligado, omitió entregarme la información relativa al expediente conformado con motivo del proceso de adquisición de las 100 patrullas, independientemente si se realizó la compra por licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa. Copia de las facturas de cada una de las patrullas, nombre del proveedor, póliza de seguro de cada una de las patrullas. Cuántos turnos de trabajo hay en la Dirección de Seguridad Ciudadana del municipio de Toluca. Cuántos elementos por turno hay en la Dirección de Seguridad Ciudadana del municipio de Toluca. Cuántas infracciones de tránsito se han aplicado durante los años 2016, 2017 y enero a abril de 2018. Cuántos elementos de tránsito tiene el municipio de Toluca. Cuántos vehículos tiene la Dirección de Seguridad Ciudadana del municipio de Toluca.
…
Por lo que, con fundamento en las fracciones III y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicite al Comisionado ponente, valore las argumentaciones de hecho y de derecho expuestas, y tener por reiterada mi solicitud formulada al órgano garante de la transparencia en el Estado de México para que se revoquen la respuesta dada por el sujeto obligado, conjuntamente con el acuerdo de reserva, para que en consecuencia se me proporcione a través del SAIMEX la información solicitada. 
 
Ahora bien, a la luz de los restantes documentos remitidos por el Sujeto Obligado al Comisionado Ponente, identificados como Anexo 4, Anexo 5 y Anexo 6, y que para el Comisionado Ponente resultan ser “ apuntamientos novedosos”, se desprende lo siguiente: …” 
 
(En esta parte el particular hace referencia al contenido del oficio número 202001000/1909/2018 del día doce julio de dos mil dieciocho descrito en párrafos precedentes; el Acta del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, Administración 2016-2018 número CT/SE/09/2018 y su acuerdo CT/SE/09/01/18, donde se reserva la información relacionada con la solicitud de información materia del presente recurso de revisión.)

“…
Como podrá observar el Comisionado Ponente y los servidores públicos que le auxilian en la atención y resolución del presente Recurso de Revisión, en la solicitud de información con número 00230/TOLUCA/IP/2018 se solicitó al Sujeto Obligado el expediente conformado con motivo del proceso de adquisición de las 100 patrullas, independientemente si se realizó la compra por licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, así como copia de las facturas de cada una de las patrullas, nombre del proveedor, póliza de seguro de cada una de las patrullas. 

En este sentido, los fundamentos legales, motivaciones y argumentos que hizo valer la Dirección de Administración ante el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado son inaplicables, ininteligibles y falaces, pues los mismos le impiden ser TRANSPARENTE EN SU ACTUAR y que RINDA CUENTAS RESPECTO DE UN PROCESO ADQUISITIVO, es decir, lo que se exige del Sujeto Obligado a través del Instituto de Transparencia del Estado de México y Municipios por conducto del Recurso de Revisión, es que informe cuántos recursos públicos gasto o invirtió en la compra de las patrullas, si la compra fue mediante licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, si la procedencia de los recursos es de carácter federal, estatal o municipal, a quién se las compró, así como tener certeza de que dichos vehículos fueron facturados para ser de propiedad municipal, etcétera, no que busque engañar al ciudadano empleando argumentos dolosos, de mala fe y negligentes que impiden conocer cómo se gastan los recursos públicos, quién vendió, quién solicitó la compra de las patrullas, así como toda la información que encierra un proceso adquisitivo, que por su propia naturaleza es información pública, pues tal conocimiento no evidencia como es que se pueda comprometer la seguridad pública o ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de los policías.

Señor Comisionado Ponente: saber cuántos recursos públicos invirtió el Municipio de Toluca y cómo lo hizo en la adquisición de 100 PATRULLAS, será realmente una APORTACIÓN NOVEDOSA para la sociedad, la transparencia, la rendición de cuentas y la vigencia del Estado de derecho.
…”

(A continuación, el particular refiere el contenido de los oficios señalados como anexos 5 y 6 descritos en párrafos supraindicados)

Agregando por cuanto a la información proporcionada en el anexo 6:

“...
Información con la que da respuesta al numeral 12 del desglose de la solicitud de información descrito en el apartado relativo a las razones o motivos de inconformidad que se hicieron valer al interponer el presente Recurso de Revisión, es decir, se me informa cuántas infracciones de tránsito se han aplicado durante los años 2016, 2017 y enero a abril de 2018; y con la cual no tengo mayor inconformidad. 
 
Por otra parte, en el mismo oficio el servidor público responsable de la información hace saber que la Subdirección de Tránsito y Vialidad cuenta con turnos de 24x24 y dos turnos diurnos traslapados para máxima presencia en horas pico. 
 
Información con la que da respuesta al numeral 5 del desglose de la solicitud de información descrito en el apartado relativo a las razones o motivos de inconformidad que se hicieron valer al interponer el presente Recurso de Revisión, es decir, se me informa cuántos turnos de trabajo hay en la Dirección de Seguridad Ciudadana del municipio de Toluca. 
 
Al margen de lo anterior, llamo la atención del Comisionado Ponente en razón a que el Sujeto Obligado a través de su primigenia respuesta omitió informarme cuántos turnos de trabajo hay en la Dirección de Seguridad Ciudadana del municipio de Toluca, circunstancia entre las cuales se promovió el Recurso de Revisión en que se actúa. 
 
Por ello, al dar la atención que corresponde al Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado realizó los actos administrativos internos necesarios para completar la respuesta, de ahí que se hayan emitido los oficios marcados como Anexo 5 y Anexo 6, así como el Acta correspondiente a la novena sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado con número 230 CT/SE/09/01/18. 
 
En este sentido, se observa que los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado han incurrido en responsabilidad administrativa, al darme a conocer información que presuntamente se encuentra clasificada a través del contenido del Acta correspondiente a la novena sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado con número 230 CT/SE/09/01/18. 
 
Lo anterior en virtud de que en el Anexo 5 (oficio signado el 11 de julio de 2018 por el Lic. Joseph Cristopher García Villagómez, Encargado de la Dirección de Asuntos Internos, a través del oficio 211001500/9029/2018) informó al M. en H. P. Gonzalo Ballesteros López, Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que la información relativa a cuántos turnos de trabajo hay en la Dirección de Seguridad Ciudadana del municipio de Toluca se encuentra clasificada como información reservada por el lapso de 5 años, mediante la novena sesión extraordinaria con número 230 CT/SE/09/01/18, sin embargo, en el Anexo 6 (oficio signado el 4 de junio de 2018 por el Lic. Teobaldo Valdés Pedraza, Subdirector de Tránsito y Vialidad, a través del oficio 211001200/1836/2018) informó al Lic. Joseph Cristopher García Villagómez, Encargado de la Dirección de Asuntos Internos que la Subdirección de Tránsito y Vialidad cuenta con turnos de 24x24 y dos turnos diurnos traslapados para máxima presencia en horas pico.”

En referencia al contenido del Acta correspondiente a la novena sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado con número 230 CT/SE/09/01/18, refirió: 

“…dentro del punto tres de el orden del día, sus integrantes “analizaron” y aprobaron la propuesta de clasificación como información reservada por un período de cinco años, de la información contenida en los documentos denominados “Estado de Fuerza Vehicular de la Dirección de Seguridad Ciudadana”, “Estado de Fuerza del personal operativo de la Dirección de Seguridad Ciudadana”, “El oficio de Revalidación de Licencia Colectiva del Registro Federal de Armas de Fuego y Explosivos”, “Expediente que conforma el procedimiento adquisitivo” y las facturas, para dar respuesta a la solicitud de información con número 00230/TOLUCA/IP/2018, presentada por los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección de Seguridad Ciudadana, Dirección de Administración y Tesorería Municipal. 
 
Lo anterior deja en evidencia no sólo la opacidad y parcialidad con la que el Sujeto Obligado se ha venido manejando en la atención de la solicitud de acceso a la información pública, también la responsabilidad administrativa en que han incurrido los “Servidores Públicos” al actuar con DOLO, MALA FE Y NEGLIGENCIA AL HABER CLASIFICADO INFORMACIÓN PÚBLICA, HABERME ENTREGADO INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA Y POR CLASIFICAR COMO RESERVADA INFORMACIÓN SIN QUE SE CUMPLAN LAS CARACTERÍSTICAS SEÑALADAS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; por lo que atentamente solicito al Comisionado Ponente y al Pleno del Instituto, con fundamento en lo dispuesto en las fracciones III, IV y XVII del Artículo 222 de la Ley de la materia, que en su oportunidad, se proceda conforme a lo establecido en el Artículo 223 a sancionar a los “Servidores Públicos” responsables por su incumplimiento de las obligaciones establecidas en las fracciones señaladas.

Por lo anteriormente expuesto y fundando, solicito al Comisionado ponente: 
 
PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma con el presente escrito desahogando la vista ordenada. 
 
SEGUNDO.- Tomar en consideración las manifestaciones expuestas para la formulación de la resolución correspondiente. 

TERCERO.- Tener como medios de prueba los documentos supervinientes entregados por el sujeto obligado como complemento a la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de Folio: 00230/TOLUCA/IP/2018, en todo aquello que beneficia a mi derecho de acceso a la información, así como en todo aquello que lo continua limitando y transgrediendo. 
 
CUARTO.- Se revoque el Acta correspondiente a la novena sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado con número 230 CT/SE/09/01/18, por el que se aprobó la clasificación como información reservada por un período de cinco años, de la información contenida en los documentos denominados “Estado de Fuerza Vehicular de la Dirección de Seguridad Ciudadana”, “Estado de Fuerza del personal operativo de la Dirección de Seguridad Ciudadana”, “El oficio de Revalidación de Licencia Colectiva del Registro Federal de Armas de Fuego y Explosivos”, “Expediente que conforma el procedimiento adquisitivo” y las facturas, para dar respuesta a la solicitud de información con número 00230/TOLUCA/IP/2018, y ordene, cuando así proceda, la emisión de las versiones públicas de los documentos que correspondan. 
 
QUINTO.- Que en el momento oportuno el Instituto, con fundamento en  lo previsto en el Artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, proceda conforme a lo establecido en los artículos 222 y 223 al quedar demostrado que los servidores públicos del sujeto obligado incurrieron en responsabilidades por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; para que en su caso, se haga del conocimiento del órgano de control interno del sujeto obligado para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, en contra de los servidores públicos que de forma deliberada, al amparo de la opacidad y la falta de rendición de cuentas, ignominiosamente omitieron dar respuesta a la solicitud de información en los términos planteados, así como de aquellos que han actuado con DOLO, MALA FE Y NEGLIGENCIA en la clasificación de información y en la divulgación de esta.

SEXTO.- Solicito al Comisionado Ponente tenga en cuenta que el Sujeto Obligado, pese que aparento dar respuesta a la solicitud de información y pretendió completarla posteriormente, continua negando mi derecho constitucional a saber la información relativa al expediente conformado con motivo del proceso de adquisición de las 100 patrullas, independientemente si se realizó la compra por licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa. Copia de las facturas de cada una de las patrullas, nombre del proveedor, póliza de seguro de cada una de las patrullas. Cuántos elementos por turno hay en la Dirección de Seguridad Ciudadana del municipio de Toluca. Cuántos elementos de tránsito tiene el municipio de Toluca. Cuántos vehículos tiene la Dirección de Seguridad Ciudadana del municipio de Toluca.”

11. Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto. 
12. Cierre de Instrucción. En fecha once de septiembre de dos mil dieciocho, este Instituto notificó a las partes el acuerdo de cierre de instrucción en el presente medio de impugnación, para proceder a su resolución. 
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta el día veintiuno de junio de dos mil dieciocho, mientras que el solicitante presentó su recurso de revisión el día veintiocho de junio del mismo año, esto es, al quinto día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, de tal forma, se considera que la interposición del presente medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición, se corrobora que acredita los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX; asimismo, se advierte que resulta procedente su interposición en términos del artículo 179, fracción I y II del ordenamiento legal citado, que a la letra dicen:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
                  …
II. La Clasificación de la información;  
…
V.        La entrega de la información incompleta;
VI.     La entrega de la información que no corresponde con lo solicitado:   
… ” 

Tercero. Materia de la revisión. Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la respuesta e informe justificado enviados por el SUJETO OBLIGADO satisfacen el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE; en caso contrario y de ser procedente, se ordenará la expedición de la información conforme a la solicitud de la particular. 
Cuarto. Estudio del asunto. Previo al análisis del recurso de revisión materia del presente estudio, es pertinente mencionar que el particular solicitó lo que se desagrega en el siguiente cuadro comparativo, en el cual se incluye la respuesta y la información proporcionada en informe justificado del SUJETO OBLIGADO:

	
Información solicitada



“De acuerdo con la nota periodística publicada en "El Sol de Toluca" https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/cuenta-toluca-con-100-patrullas-mas-para-cuidar-a-las-familias-toluquenas-1668906.html, en la que se señaló que "Cuenta Toluca con 100 patrullas más para cuidar a las familias toluqueñas", unidades que fueron presentadas por el C. Presidente Municipal el pasado día 7 de mayo de 2018. Por este conducto solicito atentamente:
	
Respuesta



- El Subdirector de Seguridad Pública en su  oficio 211001300/2127/2018 transcribió la solicitud de información y refirió que derivado de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante Acuerdo CT/SE/09/04/18 la información solicitada es clasificada como reservada por 5 años.  No adjuntó el acuerdo mencionado. 
	
Informe Justificado



- El Sujeto Obligado adjunto el “Acta del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, Administración, 2016-2018 número CT/SE/09/2018” del día once de junio de dos mil dieciocho, suscrita y firmada por todos sus integrantes, que contiene en su PUNTO NÚMERO TRES el análisis, aprobación y  el Acuerdo No. CT/SE/09/01/18 de clasificación de información reservada relacionada con la solicitud de información.  

	1- expediente conformado con motivo del proceso de adquisición de las 100 patrullas, independientemente si se realizó la compra por licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa.
	
	Oficio número 202001000/1909/2018 (anexo 4) del Director de Administración, quien remitió el Acta de la sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca CT/SE/09/2018, donde se reserva la información relacionada con el “expediente que conforma el proceso adquisitivo.”

	2- copia de las facturas de cada una de las patrullas, nombre del proveedor, póliza de seguro de cada una de las patrullas. 
	
	Oficio número 202001000/1909/2018 (anexo 4) del Director de Administración. (Con misma información del apartado anterior.) 

	De la Dirección de Seguridad Ciudadana del municipio de Toluca: 

3- A cuánto asciende el parque vehicular, desglosado entre los diferentes tipos de vehículos (motocicletas, patrullas, bicicletas, etc.), indicando cuantos se encuentran actualmente en uso. 







4- Plantilla del personal adscrito. 










5- Cuántos turnos de trabajo hay. 












6- Cuántos elementos por turno hay 
















7- Nivel académico de cada uno de los elementos (policías).










8- Cuántas armas largas y cuantas armas cortas tiene 






9- Cuántos vehículos tiene.













10- A cuántos elementos de seguridad pública se les han iniciado procedimientos de responsabilidad administrativa, resarcitoria o disciplinaria y cuáles son las sanciones que se les han impuesto. 
	


- Oficio número  211001001/0963/2018 del Encargado de Enlace Administrativo, respondió: “N° de Reserva 230 CT/SE/09/01/18”. No adjunto el acuerdo de reserva.




- Oficio número  211001001/0963/2018 del Encargado de Enlace Administrativo, respondió: “N° de Reserva 230 CT/SE/09/01/18”. No adjunto el acuerdo de reserva.






































- Oficio número  211001001/0963/2018 del Encargado de Enlace Administrativo, respondió:
PRIMARIA                  0%
SECUNDARIA        5.6%
BACHILLERATO  87.9%
LICENCIATURA     6.3%
MAESTRÍA              0.2% 
TOTAL                    100%  



- Oficio número  211001001/0963/2018 del Encargado de Enlace Administrativo, respondió: “N° de Reserva 230 CT/SE/09/01/18”.No adjunto el acuerdo de reserva.















- Oficio sin número, del 25/05/18 de la Autoridad Investigadora de la Contraloría en el que sustancialmente expone que después de realizada una búsqueda en sus archivos no se encontró documentación relacionada con el requerimiento; que la autoridad de investigar subsanar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en contra de los integrantes de la  Secretaría de Seguridad y de los municipios es la “Inspección General de las Instituciones Públicas del Estado de México”, en términos de la Ley que Crea el Organismo Público descentralizado citado, transcribiendo el artículo 4, fracción II.
- Oficio número 211001000/7787/2018 signado por el Encargado del Despacho de la Subdirección de Asuntos Internos, quien informó que la Comisión de servicio Profesional de carrera Policial Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Ciudadana es el órgano colegiado que tiene como atribución llevar a cabo  los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación,  remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales de conformidad con lo establecido  el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Federal. 
Asimismo proporcionó la información siguiente: 
Se contesta que a partir del primero de enero del año dos mil dieciséis a la fecha, se tienen 213 procedimientos administrativos disciplinarios; con sanciones que contemplan en el artículo 44 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que establecen la Amonestación; Suspensión, y Remoción.
	





















- Oficio número  211001200/1836/2018 (anexo 6) del Subdirector de Tránsito y Vialidad quien respondió que “Tocante a los turnos de trabajo, está Subdirección cuenta con dos turnos de 24x24 y dos turnos diurnos traslapados para máxima presencia en horas pico.”


- Oficio número  211001500/9029/2018 (anexo 5) del Encargado de Despacho de  la Subdirección de Asuntos Internos quien respondió que “Se clasifica como información reservada por el lapso de 5 años, mediante la novena sesión extraordinaria con número 230 CT/SE/09/01/18.”




























- Oficio número  211001500/9029/2018 (anexo 5) del Encargado de Despacho de  la Subdirección de Asuntos Internos quien respondió que “Se clasifica como información reservada por el lapso de 5 años, mediante la novena sesión extraordinaria con número 230 CT/SE/09/01/18.”


	11- Cuántos procedimientos de responsabilidad administrativa ha tenido conocimiento la Comisión de Honor y Justicia de Seguridad Pública del municipio de Toluca. 
	Oficio número 211001000/7787/2018 signado por el Encargado del Despacho de la Subdirección de Asuntos Internos:
Se contesta que a partir del primero de enero del año dos mil dieciséis a la fecha, se tienen 213 procedimientos.


	

	12- Cuántos elementos han sido sancionados y cuántos dados de baja por resoluciones de la Comisión de Honor y Justicia de Seguridad Pública del municipio de Toluca. 
	Oficio número 211001000/7787/2018 signado por el Encargado del Despacho de la Subdirección de Asuntos Internos:
Se contesta que a partir del primero de enero del año dos mil dieciséis a la fecha, la Comisión ha ejecutado 
12 Remociones, 
54 Amonestaciones, 
32 Suspensiones.”

	

	13- Cuántas infracciones de tránsito se han aplicado durante los años 2016, 2017 y enero a abril de 2018.
	
	Oficio número  211001200/1836/2018 (anexo 6) del Subdirector de Tránsito y Vialidad quien respondió respecto a las infracciones al Reglamento de Tránsito: 
Año                         Número
2016                      10,190
2017                      46,938
2018 (Enero a Abril)  24,500

	14- Cuántos elementos de tránsito tiene el municipio de Toluca. 
	
	- Oficio número  211001500/9029/2018 (anexo 5) del Encargado de Despacho de  la Subdirección de Asuntos Internos quien respondió que “Se clasifica como información reservada por el lapso de 5 años, mediante la novena sesión extraordinaria con número 230 CT/SE/09/01/18.”



Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE procedió a través del recurso de revisión materia de la presente resolución, en el que arguyó como acto impugnado la respuesta otorgada; que no corresponde a la información  solicitada y como motivos de inconformidad señaló concretamente: Primero, que se omitió entregar el expediente conformado con motivo de proceso de adquisición de las cien patrullas referidas en la nota periodística así como las facturas de cada una, nombre del proveedor y póliza de seguro de cada una; que se omitió dar respuesta a los requerimientos en donde solicitó cuántos turnos de trabajo, cuántos elementos por turno y cuántos vehículos hay en la Dirección de Seguridad Ciudadana del municipio de Toluca; cuántas infracciones de tránsito se aplicaron en los años 2016, 2017  y de enero a abril de 2018; cuántos elementos de tránsito tiene el municipio de Toluca; asimismo. Segundo, le causas agravio la clasificación como reservada por cinco años la información relativa a “Plantilla de Personal”, “Armamento” y “Parque vehicular”, documento de reserva que no le fue proporcionado y Tercero, le genera agravio que el Sujeto Obligado clasificó como reservada toda la información relativa a su solicitud; que el Sujeto Obligado no acreditó fehacientemente la prueba de daño; que realizó una restricción discrecional sin fundamento legal ni motivación jurídica.  
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO en vía de informe justificado proporcionó:  
- El “Acta del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, Administración, 2016-2018 número CT/SE/09/2018” del día once de junio de dos mil dieciocho, que contiene en su PUNTO NÚMERO TRES el análisis, aprobación y el Acuerdo No. CT/SE/09/01/18 de clasificación de información reservada, relacionada con la solicitud de información.

- Los turnos de trabajo existentes en la Subdirección de Tránsito y Vialidad, y

- El número de infracciones de los años 2016, 2017 y de enero a abril de 2018.    

Previo al análisis del presente recurso de revisión es necesario mencionar que el SUJETO OBLIGADO en fecha doce de junio del presente año, notificó a través del SAIMEX, la prórroga del plazo para emitir su respuesta, no obstante, ésta fue realizada en contravención a lo dispuesto en el artículo 163 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  de la entidad, toda vez que no se advierte que haya sido notificada en tiempo y forma al RECURRENTE mediante acuerdo emitido por el respectivo Comité de Transparencia en el que funde y motive la causa de la ampliación, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá proceder, en futuras ocasiones, conforme a lo dispuesto en el artículo referido.
Por su parte, el particular presentó los días doce de julio y veinte de agosto de dos mil dieciocho, vía SAIMEX, dos escritos de manifestaciones, ofreciendo como medios de prueba en el apartado de sus puntos petitorios, los documentos entregados por el SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta, así como en su informe justificado. 
Al respecto, se precisa que el requirente omitió especificar las documentales ofrecidas como medios de prueba, no obstante, este Instituto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13 y 181, párrafo cuarto  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, procede a suplir la deficiencia señalada para determinar los documentos otorgados por el SUJETO OBLIGADO en respuesta, así como en su informe justificado, en los términos siguientes:  
Oficios expedidos en respuesta: 
- Oficio sin número, de fecha veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, signado en dos hojas por el L. en D. Vicente Martínez Reyes Autoridad Investigadora de la Contraloría Municipal del Sujeto Obligado. 
-  Oficio número 211001000/7787/2018 del día veintiuno de junio de dos mil dieciocho, signado por el Encargado del Despacho de la Subdirección de Asuntos Internos.
- Oficio 211001300/2127/2018 del día cuatro de junio de dos mil dieciocho suscrito por el Subdirector de Seguridad Pública, dirigido al Encargado de Despacho de la Subdirección de Asuntos Internos de la Dirección de Seguridad Ciudadana.
- Oficio 211001001/0963/2018 de fecha veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, signado por el Encargado de Enlace Administrativo.

Oficios expedidos en informe justificado:  
- Oficios número 209001002/0390/2018, 209001002/0391/2018 y 209001002/0392/2018, todos del día seis de julio de dos mil dieciocho, suscritos por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través de los cuales requirió a los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección de Administración, Dirección de Seguridad Pública y Tesorería Municipal, para que proporcionaran la información correspondiente, a efecto de emitir el informe justificado pertinente.
-  Oficio número 202001000/1909/2018 del día doce de julio de dos mil dieciocho, suscrito por el Director de Administración.
- Oficio número 211001500/9029/2018 del día once de julio de dos mil dieciocho, suscrito por el Encargado de Despacho de la Subdirección de Asuntos Internos.
- Oficio número 211001200/1836/2018 del día cuatro de junio de dos mil dieciocho, suscrito por el Subdirector de Tránsito y Vialidad Administración.
- Acta del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, Administración, 2016-2018 número CT/SE/09/2018” del día once de junio de dos mil dieciocho, que contiene el análisis, aprobación y el Acuerdo No. CT/SE/09/01/18 de clasificación de información reservada, relacionada con la solicitud de información del particular.
De los oficios citados, se advierte que todos fueron expedidos por diversos servidores públicos adscritos a diferentes áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO, de tal forma, los medios de prueba ofrecidos por el particular se tratan de documentales públicas consistentes en los oficios referidos, por lo tanto,   éste Órgano Garante aplicado  la supletoriedad consagrada en el artículo 195 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, en términos de los artículos 57, 95 y 100 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, les otorga pleno valor probatorio al ser expedidas por servidores públicos en ejercicio de sus funciones. 
Asimismo, es pertinente mencionar que el particular en sus escritos de alegatos, manifestó que este Instituto con fundamento en el artículo 190, 222 y 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado, haga del conocimiento del Órgano de control interno del sujeto obligado, para que inicie en su caso el procedimiento de responsabilidad respectivo, en contra de los servidores públicos que de forma deliberada, al amparo de la opacidad y la falta de rendición de cuentas, omitieron dar respuesta a la solicitud de información en los términos planteados, así como aquellos que han actuado con dolo, mala fe y negligencia en la clasificación y divulgación de ésta. 
En ese tenor, se tienen por hechas las manifestaciones del RECURRENTE, por lo tanto, procédase conforme su solicitud, para efectos de que el Órgano de Control Interno competente, en el ejercicio de sus funciones y atribuciones, realice las diligencias necesarias para determinar la existencia o inexistencia de las irregularidades que refiere el particular.      
Ahora bien, por cuanto a la información solicitada por el particular, relacionada con el proceso de adquisición de cien patrullas que realizó el municipio de Toluca y toda la información relacionada con su Dirección de Seguridad Ciudadana, misma que fue requerida por el particular en su solicitud de información, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información peticionada, sino por el contrario, al responder que la información fue reservada  derivado de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia mediante el acuerdo CT/SE/09/01/18 y, en su caso, otorgando respuesta a algunos de los requerimientos del particular, clasificación de información que reiteró en vía de informe justificado, con ello asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO. 
Asimismo, se resalta que el hoy RECURRENTE si bien en su escrito de agravios arguyo tres motivos de inconformidad, lo cierto es que  respecto a los requerimientos referentes a: Nivel académico de cada uno de los elementos (policías), ¿A cuántos elementos de seguridad pública se les han iniciado procedimientos de responsabilidad administrativa, resarcitoria o disciplinaria y cuáles son las sanciones que se les han impuesto?, ¿Cuántos procedimientos de responsabilidad administrativa ha tenido conocimiento la Comisión de Honor y Justicia de Seguridad Pública del municipio de Toluca?, ¿Cuántos elementos han sido sancionados y cuántos dados de baja por resoluciones de la Comisión de Honor y Justicia de Seguridad Pública del municipio de Toluca?, respecto de éstos requerimientos el particular no manifestó motivo de inconformidad alguno, por lo que deben declararse firmes aquellos puntos de los cuales no se formuló agravio. 
Lo anterior es así, debido a que cuando el RECURRENTE impugna la respuesta del SUJETO OBLIGADO y aquel no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el RECURRENTE ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. 
Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por el RECURRENTE, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del RECURRENTE ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”     
Dilucidado lo anterior, es procedente analizar los motivos de inconformidad argüidos por el particular conjuntamente con la información otorgada por el SUJETO OBLIGADO en su  respuesta así como en su informe justificado, para determinar su procedencia y en su caso ordenar la información susceptible de ser entregada. 
Al respecto, cabe destacar que el SUJETO OBLIGADO desde su primigenia respuesta indicó que derivado de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante Acuerdo CT/SE/09/04/18, la información solicitada por el particular fue clasificada como reservada por cinco años, sin adjuntar el acuerdo respectivo, no obstante, de actuaciones se advierte que diversas áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO otorgaron respuesta a diversos requerimientos o,  en su caso, proporcionó información a través de su informe justificado,  como se analizará a continuación. 
En ese tenor, el Primer motivo de inconformidad del hoy RECURRENTE consiste sustancialmente en que el SUJETO OBLIGADO omitió entregar el expediente conformado con motivo del proceso de adquisición de las cien patrullas referidas en la nota periodística, así como las facturas de cada una, nombre del proveedor y póliza de seguro de cada una; que se omitió dar respuesta a los requerimientos en donde solicitó cuántos turnos de trabajo, cuántos elementos por turno y cuántos vehículos hay en la Dirección de Seguridad Ciudadana del municipio de Toluca; cuántas infracciones de tránsito se aplicaron en los años 2016, 2017  y de enero a abril de 2018 y cuántos elementos de tránsito tiene el municipio de Toluca.
Al respecto, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO a pesar que haber clasificado como reservada la información peticionada,  a través de su informe justificado, la Subdirección de Tránsito y Vialidad otorgó información relacionada con los turnos de trabajo y las infracciones de tránsito de los años 2016, 2017 y de enero a abril de 2018, por lo que en cuanto a la Subdirección de Tránsito y vialidad referida, se tienen por satisfechos dichos requerimientos
Ahora bien, por cuanto a los requerimientos relacionados con  el expediente conformado con motivo del proceso de adquisición de las cien patrullas referidas, las  facturas de cada una, nombre del proveedor y póliza de seguro de cada una; cuántos turnos de trabajo tiene la Dirección de Seguridad Ciudadana del municipio de Toluca, cuántos elementos por turno, cuántos vehículos hay en la Dirección de Seguridad referida y cuántos elementos de tránsito tiene el municipio de Toluca, dichos requerimientos no fueron satisfechos por el SUJETO OBLIGADO toda vez que fue clasificada como información reservada, mismos que se encuentran relacionados y se estudiaran conjuntamente con los motivos de inconformidad Segundo y Tercero del hoy RECURRENTE, los cuales se hacen consistir en lo siguiente.    
 Segundo. Le causa agravio al particular la clasificación como reservada por cinco años la información relativa a “Plantilla de Personal”, “Armamento” y “Parque vehicular”, documento de reserva que no le fue proporcionado
Tercero. Le genera agravio al requirente que el Sujeto Obligado clasificó como reservada toda la información relativa a su solicitud; que  no acreditó fehacientemente la prueba de daño; que realizó una restricción discrecional sin fundamento legal ni motivación jurídica.  
Al respecto, es pertinente mencionar que el Acuerdo de clasificación de información reservada CT/SE/09/01/18,  en su Punto Tercero, no satisface el derecho de acceso a la información pública del particular, pues si bien,  fue expedido por el SUJETO OBLIGADO en archivo adjunto a su informe justificado, lo cierto es que el documento referido resulta infundo, toda vez que en el caso concreto no se acreditan los supuestos de las fracciones I y II del artículo 129 de la Ley de Transparencia aplicable en la entidad argüidos por el SUJETO OBLIGADO para el caso de la información relacionada con el “ESTADO DE FUERZA VEHICULAR DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA”  cuyas hipótesis  pretende acreditar el SUJETO OBLIGADO y que establecen :    

“Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: 
 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 

…”

En ese tenor, el SUJETO OBLIGADO argumento sustancialmente por cuanto a la fracción I referida, que la información  trae implícito como contenido fundamental el nombre, número económico, placa  de circulación, tipo, marca, modelo, número de serie, ubicación y estado actual citando diversos artículos  de  diversa normatividad como lo es la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Seguridad del Estado de México, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y la Ley que Regula el Uso de Tecnologías y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, mencionado que las cuales establecen que la persona por ningún motivo participe o tenga conocimiento de productos, fuentes, métodos, medidas u operaciones de inteligencia, registros o información, debe abstenerse de difundirlo por cualquier medio y adoptar las medidas necesarias para evitar que lleguen a tener publicidad.
 
Por cuanto a la fracción II referida, el SUJETO OBLIGADO argumentó que el riesgo de perjuicio supera el interés de quién desea obtener dicha información, además de que ésta Unidad Administrativa desconoce la identidad de quién la requiere, y es obligación de la misma cuidar los intereses personales agregando que conforme a los artículos 4 de la Ley de Seguridad Nacional; 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 27 de la Ley de Seguridad del Estado de México, los que establecen que la persona por ningún motivo participe o tenga conocimiento de productos, fuentes, métodos, medidas u operaciones de inteligencia, registros o información, debe abstenerse de difundirlo por cualquier medio y adoptar las medidas necesarias para evitar que lleguen a tener publicidad, así mismo, se tendrá que clasificar como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de las Instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada Institución designe. 

Del contendido anterior, se advierte que el SUJETO OBLIGADO pretendió reservar la información relacionada con el parque vehicular, arguyendo sustancialmente que por ningún motivo debe hacer  del conocimiento los productos, fuentes, métodos, medidas u operaciones de inteligencia, por lo que se tendrá que clasificar como reservada la información en los términos referidos en párrafos precedentes. 
 
Argumentos que no se acreditan en el caso concreto, toda vez que lo pretendido por el particular, es saber el número de vehículos que conforman el parque vehicular de la Dirección de Seguridad  Ciudadana del SUJETO OBLIGADO, sin pretender la obtención de mayores especificaciones técnicas de los vehículos involucrados, información que es pública por constituir una obligación de transparencia a cargo del Municipio de Toluca conforme a lo dispuesto en el artículo 92, fracción XXXVIII de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, relacionada con los inventarios de bienes muebles en posesión y propiedad del SUJETO OBLIGADO, la cual debe poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, así como de forma sencilla precisa y entendible en los respectivos medios electrónicos, como es el caso del portal de información pública de oficio mexiquense (IPOMEX) con el que cuenta cada SUJETO OBLIGADO en esta entidad; puesto que de acuerdo con el artículo 75 de la Ley de la materia la plataforma electrónica promoverá el uso de la información original escaneada y en formatos abiertos o formatos editables, según corresponda. 
Ahora bien, por cuanto al documento que podría satisfacer el requerimiento del particular relacionado con el parque vehicular y en aras de fortalecer y garantizar el derecho de acceso a la información pública se señala de manera enunciativa mas no limitativa es el “Inventario General del Parque Vehicular” que el SUJETO OBLIGADO envía al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México “OSFEM”.
Así también es de destacar, que el presidente, síndico y tesorero municipal, entre otras atribuciones tendrán las de supervisar el registro, control, uso y mantenimiento de los bienes del municipios; así como la formulación del inventario general y la de remitir al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM)  las cuentas de la tesorería, área responsable de administrar la hacienda pública municipal, y de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios.
Por su parte, el Código Financiero del Estado de México prevé en sus artículos 349 y 350, que es las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas proporcionaran la información contable para la integración de los estados financieros mensualmente, para lo cual la Tesorería deberá enviar dentro de los primeros veinte días hábiles al OSFEM para su análisis de evaluación la información concerniente a lo patrimonial, presupuestal, obra pública y nómina, obligación que se encuentra prevista en la Ley Orgánica Municipal, y que fue citada con anterioridad.
A su vez, la Ley de Fiscalización del Estado de México en su artículo 32, dispone lo siguiente:
“Artículo 32.- … Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”
De la lectura al precepto legal normativo citado, no se soslaya que los Presidentes Municipales son los responsables de presentar los informes mensuales dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.
Informes mensuales que deben elaborarse atendiendo a lo dispuesto en los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2018, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, los cuales prevén la entrega del informe mensual a través de siete discos con información generada por el SUJETO OBLIGADO,  mencionando en el disco 1, consecutivo 25, la información relacionada con el “Inventario General del Parque Vehicular”, como se ilustra enseguida: 
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Formato del cual se advierte que contiene información dispuesta en columnas con los datos de los vehículos respectivos siguientes: 
- NO. PROG. 
- NÚM. DE CUENTA.
- NÚM. DE SUBCUENTA.
- NOMBRE DE LA CUENTA.
- NOMBRE DE LA SUBCUE
- NÚMERO DE INVENTARIO.
- NÚM. DE RESGUARDO.
- NOMBRE DEL RESGUA
- NOMBRE DEL MUEBLE.
- MARCA.
- MODELO.
- NÚMERO DE MOTOR.
- NUM. DE SERIE.
- ESTADO DE USO.
- FACTURA: NÚMERO, FECHA, PROVEEDOR, COSTO.
- PÓLIZA: TIPO, NÚMERO, FECHA.
- RECURSO.
- MOVIMIENTOS: FECHA/ALTA, FECHA/BAJA.
- ÁREA RESPONSABLE.
- LOCALIADAD.
- OBSERVACIONES.
- TIEMPO DE VIDA ÚTIL.
-DEPRECIACIÓN: DEL PERIODO, ACUMULADA. 
 
Por lo anterior, es menester considerar que el SUJETO OBLIGADO genera un documento que contiene el inventario general del parque vehicular, el cual es enviado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de modo que el Municipio de Toluca se encuentra posibilitado para atender la solicitud de acceso a la información pública del particular.
Por cuanto hace a la información peticionada por el particular consistente en la Plantilla del Personal adscrito a la Dirección de Seguridad Ciudadana del municipio de Toluca, misma que se encuentra relacionada con los requerimientos consistente en cuántos turnos de trabajo y cuántos elementos por turno hay en la citada Dirección de Seguridad. 

Al respecto, el SUJETO OBLIGADO arguyó que el documento “ESTADO DE FUERZA DEL PERSONAL OPERATIVO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA” cuyas hipótesis II y III del artículo 129 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad pretende acreditar el SUJETO OBLIGADO y que establecen :    

“Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: 
 …
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.”

En ese tenor, el SUJETO OBLIGADO argumento sustancialmente por cuanto a la fracción II,  que el riesgo de perjuicio supera el interés de quién desea obtener dicha información, además de que ésta Unidad Administrativa desconoce la identidad de quién la requiere, y es obligación de la misma cuidar los intereses personales y de inteligencia,  agregando que la persona por ningún motivo participe o tenga conocimiento de productos, fuentes, métodos, medidas u operaciones de inteligencia, registros o información, debe abstenerse de difundirlo por cualquier medio y adoptar las medidas necesarias para evitar que lleguen a tener publicidad, así mismo, se tendrá que clasificar como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de las Instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada Institución designe. 

Por cuanto hace a la fracción III del citado precepto legal, el SUJETO OBLIGADO arguyó sustancialmente que se considera información reservada en términos del Artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que el documento denominado "ESTADO DE FUERZA DEL PERSONAL OPERATIVO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA", trae contenido implícito el nombre, categoría y adscripción, por lo anterior y de conformidad con los artículos 81 fracciones I, II y III de la Ley de Seguridad del Estado de México y 25 de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, los cuales establecen que toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables; que ésta información se considerará reservada en los casos cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México; que pueda ser utilizada para actualizar, potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México;  la relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones; por lo anterior, se debe de entender que la información recabada por las instituciones de Seguridad Pública, se considerará reservada. 
Del contendido anterior, se advierte que el SUJETO OBLIGADO pretendió reservar la información relacionada con la Plantilla de personal adscrito a la Dirección de Seguridad Ciudadana del SUJETO OBLIGADO por motivos de seguridad pública, inteligencia, la no revelación de normas y demás circunstancias previamente referidas. 

Al respecto, es pertinente mencionar que las fracciones invocadas  por el SUJETO OBLIGADO en la especie no se acreditan, por lo que resultan infundadas, toda vez que las causales de reserva pretendidas se acreditarían, en su caso, cuando la información de que se trate esté relacionada con alguno de los procedimientos, métodos, sistemas, tecnología, equipo para la generación de inteligencia para la seguridad pública como fue citado por el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que en la especie,  no se determina la relación intrínseca existente entre la divulgación de la información referida y el estado de riesgo relacionado con los elementos policiales.    

Adicional a lo anterior, se destaca que el Acuerdo de clasificación no incluye los elementos objetivos que permiten determinar que la difusión de la información solicitada causa un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley (elementos de la prueba de daño). 

En el entendido que dichos extremos legales tienen el siguiente alcance: 

Por daño presente: se entiende que de publicarse la información, a la fecha en que se realiza el análisis correspondiente, se generará la afectación respectiva a cualquiera de los valores o bienes jurídicos tutelados en los casos de excepción previstos en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Daño probable: obedece que la difusión de la información contenida en la misma podría causar un perjuicio mayor al interés público de conocer la información; y, 

Daño específico: se refiere a que inmediatamente después de la publicación de la información es inminente la materialización o afectación a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción.

Por lo tanto, es necesario precisar que en caso de publicarse la información solicitada, no puede causarse un daño a los intereses jurídicos protegidos por los ordenamientos legales, daño que no puede ser un supuesto o posibilidad, sino que debe ser objetivo y específico; es decir, a quién se le generará el daño, en qué consiste el daño que se pueda generar, así como el tiempo por el cual se considera que existe el riesgo que de darse a conocer la información se causaría el daño (tiempo de reserva).

Bajo ese contexto, es claro que el Acuerdo de Clasificación expedido por el SUJETO OBLIGADO no expresa de manera clara las razones por las cuales la información solicitada por el RECURRENTE, encuadra en las hipótesis de reserva de información que establece la Ley Sustantiva. 

Asimismo, es pertinente señalar que el acuerdo respectivo deberá contener la debida fundamentación y motivación pertinente, ello con el propósito de que el solicitante conozca a detalle y de manera completa la esencia de aquellas circunstancias y condiciones que determinaron la respuesta del SUJETO OBLIGADO, de manera que sea evidente y muy claro para él, cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Lo anterior, ya que es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento realizado. 

Sirve de sustento a lo anterior la Tesis jurisprudencial número I.4º.A. J/43, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 175082, que a la letra dispone:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
  (Énfasis añadido.)

Ahora bien, por cuanto al documento que de manera enunciativa y no limitativa puede satisfacer los requerimientos del particular que en éste apartado se analiza, es la “Plantilla de Personal”, documento que contiene el número de servidores públicos que laboran en una institución pública, con referencia a la plaza autorizada por puesto, categoría y unidad de adscripción. 
Por su parte, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el ejercicio fiscal 2018, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, establece en su apartado III.2.5, denominado Lineamientos para la determinación del Presupuesto de Gasto Corriente, que para dar orden y congruencia a las funciones de la Administración Pública Municipal encaminadas al logro de los objetivos determinados en el Plan de Desarrollo Municipal, las dependencias, con base en los avances de los ejercicios anteriores, elaborarán su anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal del año 2018, identificando los recursos necesarios, para lo cual, entre otras cosas deberá atender el costo de las plantillas de personal autorizadas para las dependencias del Municipio. 
Además señala de manera textual que ”la propuesta de presupuesto deberá integrarse en los formatos PbRM 03 al PbRM 07 en todas sus series, para ello, es necesario tener la plantilla de personal autorizada y una propuesta de insumos y requerimientos a nivel de cada una de las dependencias generales, auxiliares y organismos municipales, así como los catálogos y anexos que se presentan en este manual.”
Así las cosas, resulta evidente que la plantilla de personal en caso de los municipios al igual que el tabulador de sueldos resulta ser una parte integrante del presupuesto de egresos que se proponga por parte del Presidente Municipal y posteriormente se apruebe por el Ayuntamiento, por lo que son documentos que el Sujeto Obligado debió de haber generado en el ejercicio de dichas atribuciones y en consecuencia le reviste el carácter de información pública conforme lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI, 4 párrafo segundo de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en la entidad, por lo que considerando que dicha información debe obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO se colige que está en posibilidad de entregarla tal y como lo disponen los artículos 12 y 24 último párrafo del ordenamiento legal en cita, que a la letra mencionan: 
“Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
“Artículo 4.- 
… Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. …” 
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
“Artículo 24.- Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
… Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
Ello se afirma así, ya que toda la información que generen, administren o posean los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus atribuciones tendrá el carácter de información pública y por ende será accesible de manera permanente a cualquier persona en privilegio del principio de máxima publicidad, por lo que se encuentran posibilitados a entregarla cuando se les requiera y obre en su archivos; resultando aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
En ese tenor, la información peticionada por el particular, que en este apartado se analiza, es susceptible de ser otorgada por el SUJETO OBLIGADO al hoy RECURRENTE, en versión pública. 
Por cuanto al requerimiento del peticionario consistente en “Cuantas armas largas y cuantas armas cortas tiene la Dirección de Seguridad Ciudadana del SUJETO OBLIGADO hace referencia en su acuerdo de reserva, al documento denominado  "OFICIO DE REVALIDACIÓN DE LICENCIA COLECTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS", mencionando que éste trae implícito como contenido fundamental la marca, el calibre, número de serie, tipo de arma, etc., lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley de Seguridad Nacional; 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 27 y 81 Fracciones I, II y III de la Ley de Seguridad del Estado de México; 6, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México; y 25 y 34 de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México; los cuales establecen que la persona por ningún motivo participe o tenga conocimiento de productos, fuentes, métodos, medidas u operaciones de inteligencia, registros o información, debe abstenerse de difundirlo por cualquier medio y adoptar las medidas necesarias para evitar que lleguen a tener publicidad; es decir, los servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones, además la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México.
Art.129 ... 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda;
Es decir, el riesgo de perjuicio supera el del interés de quién desea obtener dicha información, además de que ésta Unidad Administrativa desconoce la identidad de quién la requiere, y es obligación de la misma cuidar los intereses personales y jurídicos del ciudadano y de inteligencia, tal y como lo menciona los artículos 54 de la Ley de Seguridad Nacional; 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 27 de la Ley de Seguridad del Estado de México, en la que establecen que la persona por ningún motivo participe o tenga conocimiento de productos, fuentes, métodos, medidas u operaciones de inteligencia, registros o información, debe abstenerse de difundirlo por cualquier medio y adoptar las medidas necesarias para evitar que lleguen a tener publicidad, así mismo, se tendrá que clasificar como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de las Instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada Institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga; es decir, que la información contenida en el Sistema Estatal será clasificada como confidencial o reservada en los términos que establezcan las normas aplicables, así como en los acuerdos que emita para tal efecto el Consejo Estatal.
Art.129 ... 
IIL La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Por lo anterior, se considera información reservada en términos del Artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes, fracciones I y VI, que a la letra dicen, respectivamente: "Comprometa la Seguridad Pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable" y ''Ponga en riesgo la vida/ la seguridad o la salud de una persona física ... /; el documento denominado "OFICIO DE REVALIDACIÓN DE LICENCIA COLECTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS", tiene como contenido implícito marca, calibre, número de serie, tipo de arma, etc., por lo anterior y de conformidad con los artículos 81 fracciones I, II y III de la Ley de Seguridad del Estado de México y 25 de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, establecen que toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables; no obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México; II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México; III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones; por lo anterior, se debe de entender que la información recabada por las instituciones de Seguridad Pública, se considerará reservada, cuando su divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles para la prevención o el combate a la delincuencia.

Al respecto es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO hace referencia al documento denominado “Oficio de Revalidación de Licencia Colectiva del Registro Federal de Armas de Fuego y Explosivos”,  documento que tiene su origen a partir de la Expedición de la Licencia Oficial Colectiva a diversos cuerpos de Seguridad Pública del país, documento previsto en el consecutivo número 35 del “Manual de Servicios al Público” expedido por la “Dirección General del Registro Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos” de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
Der tal forma, en el Manual citado se establecen los trámites que pueden realizar tanto  particulares como autoridades públicas en materia de armamento y explosivos, que en el caso específico de la licencia colectiva referida se establecen los requisitos siguientes:
“1. Solicitud del Gobernador del Estado que desea la concesión de una Licencia Oficial Colectiva, anexando el acuerdo presidencial en donde se autoriza la creación de una nueva corporación policíaca. 
2. Relación de personal y armamento que estará amparado en la Licencia Oficial Colectiva solicitada, conforme a los modelos 1, 2 y 3, en original y cuatro copias (se anexan formatos), en caso de no contar con armamento deberá requisitar los espacios correspondientes con el número cero, así como un disco compacto respaldando la información de los modelos en archivo electrónico en programa Excel, sin ningún tipo de protección en celdas, campos. Etc., con el fin de hacer las consultas necesarias. 
3. El personal operativo a considerar en la Licencia Oficial Colectiva, deberá cumplir en todo momento con la totalidad de los requisitos establecidos en el Art. 26 Fracc. I de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos los cuales son los siguientes: 
· Tener un modo honesto de vivir. 
· Haber cumplido los obligados con el Servicio Militar Nacional. 
· No tener impedimento físico y mental para el manejo de las armas; demostrando con certificado médico y psicológico, expedidos por facultativos autorizados, elaborados en papel membretado, el cual contenga su registro ante las autoridades de salud, cedula profesional, así como su registro federal de causantes, anexando los exámenes clínicos y psicológicos que se le hayan practicado.
· No haber sido condenado por delito cometido con el empleo de armas de fuego; ratificado con certificado expedido por la primera autoridad judicial. 
· Certificado médico-toxicológico de no consumo de drogas, enervantes o psicotrópicos. 
4. En caso de contar con armamento deberá remitir, copia de los folios de manifestación “C” y “D” del armamento registrado a nombre de la corporación de que se trate.
5. Los certificados médicos: físico, psicológico y toxicológico, deberán ser elaborados de conformidad a los formatos publicados en el diario oficial de la federación el 12 de enero de 2004. 
6. Aprobar la visita de inspección que realice el personal militar a las instalaciones en donde se resguarda o se resguardará el armamento, a fin de determinar si cumplen con las medidas de seguridad y control necesarias para tal fin, con motivo de su solicitud. 

PROCEDIMIENTOS QUE DEBERÁN SEGUIR LOS SOLICITANTES

1. Entregar solicitud por escrito anexando los requisitos, a través del módulo de atención al público de esta Dirección General. 
2. Recoger comunicado sobre respuesta o requerimiento de pago. 
3. Recoger respuesta del trámite, previa entrega del comprobante del pago respectivo a través del módulo de atención de esta Dirección General.”
Asimismo, se prevén dos formatos a resquitar,  de los cuales y en lo que interesa al presente estudio dentro se encuentra el denominado “SEDENA-02-036 RFA-LC-001”, que consiste en la “Relación de Personal y Armamento por Municipio y Localidades”  con la información dispuesta en columnas que a continuación se ilustra: 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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De lo anterior se advierte información descriptiva del armamento y personal que en todo caso está a cargo del cada SUJETO OBLIGADO en la entidad, como  lo es el Municipio de Toluca que a través de la Dirección de Seguridad Ciudadana tiene la posibilidad de tener bajo su resguardo y posesión el armamento necesario para el ejercicio de sus atribuciones, funciones y responsabilidades.   
No obstante lo expuesto, si bien el SUJETO OBLIGADO, tiene la posibilidad de otorgar respuesta al requerimiento de particular, consistente en cuántas armas largas y cuántas armas cortas tiene la Dirección de Seguridad Ciudadana referida, lo cierto es que esta información  es susceptible de ser clasificada como reservada. 
Lo anterior,  tiene sustento en lo previsto en los artículos 5, fracción II y 10 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública que prevén: 
“Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
…
II. Bases de Datos Criminalísticas y de Personal: Las bases de datos nacionales y la información contenida en ellas, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema.
…”
“Artículo 110.- …
…
Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de las Instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada Institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga.”

En ese tenor, la información solicitada actualiza, de forma enunciativa no limitativa, la hipótesis XI del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad. 
Se robustece lo anterior, con el criterio de jurisprudencia emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del texto y rubro siguiente:
“INFORMACIÓN RESERVADA. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL).* Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la protección del interés público, los artículos 13 y 14 de la ley establecieron como criterio de clasificación el de información reservada. El primero de los artículos citados establece un catálogo genérico de lineamientos bajo los cuales deberá reservarse la información, lo cual procederá cuando la difusión de la información pueda: 1) comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional; 2) menoscabar negociaciones o relaciones internacionales; 3) dañar la estabilidad financiera, económica o monetaria del país; 4) poner en riesgo la vida, seguridad o salud de alguna persona; o 5) causar perjuicio al cumplimiento de las leyes, prevención o verificación de delitos, impartición de justicia, recaudación de contribuciones, control migratorio o a las estrategias procesales en procedimientos jurisdiccionales, mientras las resoluciones no causen estado. Por otro lado, con un enfoque más preciso que descriptivo, el artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental contiene un catálogo ya no genérico, sino específico, de supuestos en los cuales la información también se considerará reservada: 1) la que expresamente se clasifique como confidencial, reservada, comercial reservada o gubernamental reservada; 2) secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otros; 3) averiguaciones previas; 4) expedientes jurisdiccionales que no hayan causado estado; 5) procedimientos de responsabilidad administrativa sin resolución definitiva; o 6) la que contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista de servidores públicos y que formen parte de un proceso deliberativo en el cual aún no se hubiese adoptado una decisión definitiva. Como evidencia el listado anterior, la ley enunció en su artículo 14 supuestos que, si bien pueden clasificarse dentro de los lineamientos genéricos establecidos en el artículo 13, el legislador quiso destacar de modo que no se presentasen dudas respecto a la necesidad de considerarlos como información reservada.”
Esto es así, en razón a que si bien es cierto es indispensable que la sociedad se haga conocedora de la información peticionada de origen, también lo es que existen casos excepcionales, en donde debe privilegiarse un bien tutelado mayor y en su caso clasificar información por cuestiones de interés público, como es la seguridad pública.
En ese tenor, de conformidad con los artículos 91 y 140 fracciones I y XI de la vigente Ley de Transparencia, el derecho constitucional de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada, por razón de seguridad pública, y la que por disposición expresa de una Ley tengan tal carácter. 
Sirve de apoyo a lo anterior los artículos de referencia que a continuación se señalan:
“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
(…)
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidas en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.” (Sic)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Dilucidado lo anterior, es pertinente mencionar que aún y cuando en el caso concreto el SUJETO OBLIGADO clasificó como información reservada la relacionada con el armamento requerido por el particular,  lo cierto es que el Acuerdo respectivo no satisface el derecho de acceso a la información del peticionario, toda vez que la motivación y fundamentación del multicitado Acuerdo es deficiente, lo cual se analizará en líneas subsecuentes, no obstante, por cuanto al presente apartado, es pertinente ordenar al SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación de información reservada, relacionado con el armamento peticionado por el particular, el cual deberá estar debidamente motivado y fundado conforme al análisis del Acuerdo detallado en párrafos subsecuentes de este análisis.   
Por cuanto hace al expediente de adquisición de la cien patrullas multireferidas, las facturas correspondientes, nombre del proveedor  y pólizas de seguro, requeridas por el particular, se destaca que el SUJETO OBLIGADO también determino reservar dicha información, para lo cual, transcribió el contenido de los artículos 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública; los artículos 27 y  81 de la Ley de Seguridad del Estado de México; 141, fracciones I, IV y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en la entidad, argumentando que  bastaría con invocar lo señalado en la primera fracción del artículo 141 citado, tomando en consideración que la información que ha sido solicitada, se puede considerar reservada al comprometer la seguridad pública; ya que cuenta con las características de los bienes de Seguridad Pública, que ésta información en posesión de particulares puede ser utilizada en perjuicio del cuerpo de seguridad pública del municipio con fines que no sean solamente informativos y traer consecuencias graves para la integridad personal y física de los elementos de seguridad.
Adicional a lo expuesto, citó las fracciones I y II del artículo 129 de la Ley de Transparencia aplicable en nuestra entidad, refiriendo que en este caso el interés público general de que dicha información sea difundida por un tercero, de quien se desconoce la utilidad de la misma, además de que pueda tener en posesión los inventarios en donde se establecen tanto las características físicas de las patrullas y los equipos que utilizan los elementos para su funciones, si esta información se revela se pondría en riesgo la seguridad del Municipio, la vida, la seguridad y salud de los elementos, así como las actividades de prevención y persecución de los delitos. 
También consideró citar el décimo octavo de los "Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", el cual establece que: De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 
Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales.
Finalmente, determinó que conforme a la Ley de Transparencia, en su artículo 125 "La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva;  motivos por los que solicitó que dicha información sea clasificada como reservada por el lapso de 5 años, emitiendo finalmente el acuerdo siguiente: 
“ACUERDO No. CT/SE/09/01/18 
Se clasifica como información reservada por un periodo de cinco años/ la información contenida en los documentos denominados ''Estado de Fuerza Vehicular de la Dirección de Seguridad Ciudadana/; ''Estado de Fuerza del personal operativo de la Dirección de Seguridad Ciudadana✓; ''El oficio de Revalidación de Licencia Colectiva del Registro Federal de Armas de Fuego y Explosivos'; "Expediente que conforma el procedimiento adquisitivo/' y las facturas/ para dar respuesta a la solicitud de Información con número 00230/TOLUCA/IP/2018✓ con fundamento en los artículos/ 54 de la Ley de Seguridad Nacional; 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 27 y 81 fracciones I, JI y III de la Ley de Seguridad del Estado de México/ 25 y 34 de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México; 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2 fracciones JI y IV✓ 6, 76/ 77✓ 78 y 79 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México; 3 fracción XXXIJ1✓ 125✓ 129/ 140 fracciones I, VI y XI y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

Del contendido anterior, se advierte que el SUJETO OBLIGADO pretendió reservar la información relacionada con el expediente de adquisición de las patrullas referida, su respectiva factura, nombre del proveedor y póliza de seguro vehicular arguyendo sustancialmente, en lo que al presente estudio interesa en este caso el interés público general de que dicha información sea difundida por un tercero, de quien se desconoce la utilidad de la misma, además de que pueda tener en posesión los inventarios en donde se establecen tanto las características físicas de las patrullas y los equipos que utilizan los elementos para su funciones, si esta información se revela se pondría en riesgo la seguridad del Municipio, la vida, la seguridad y salud de los elementos, así como las actividades de prevención y persecución de los delitos;   que se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer  sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales, por lo cual la información peticionada podrá permanecer como información clasificada como reservada hasta por cinco años contados a partir de su clasificación.  
Al respecto, este Instituto advierte que los citados fundamentos y argumentos no tienen aplicación, toda vez que en el caso concreto, lo pretendido por el particular, es obtener el expediente de adquisición de las cien patrullas multireferidas, información que es pública por constituir una obligación de transparencia a cargo del Municipio de Toluca,  la cual debe poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, así como de forma sencilla precisa y entendible en los respectivos medios electrónicos, como es el caso del portal de información pública de oficio mexiquense (IPOMEX) con el que cuenta cada SUJETO OBLIGADO en ésta entidad.
 Lo anterior se afirma en atención a lo dispuesto en el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el estado, que a la letra cita: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.”

Con la transcripción hecha, es evidente que la información relativa al expediente que se haya  formado por la adquisición de las patrullas resulta ser información que debe ser accesible a cualquier persona en los respectivos medios electrónicos. 
En ese sentido, tomando en consideración que se trata de información que debe ser de conocimiento público, se estima procedente ordenar la entrega en versión pública del expediente relativo a la adquisición las patrullas multicitadas, que deberá contener como mínima la información que es señalada en el referido artículo 92, fracción XXIX según haya sido el procedimiento para su obtención; además de las facturas, nombre de proveedores y pólizas de seguro de las mismas, información que fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, por cuanto a la documentación solicitada como son las facturas, proveedores y pólizas de cada vehículo, es pertinente mencionar que conforme al Código Financiero del Estado de México y Municipios, específicamente en sus artículos 344, 345, 349 y 350, mismos que para una mayor compresión se trascriben a continuación:
“Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería.”
“Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable…”
“Artículo 349.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas proporcionarán con la periodicidad que determinen la Secretaría y las tesorerías, la información contable que comprenderá la patrimonial y presupuestal, para la integración de los estados financieros…”
“Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información: 
I. Información patrimonial. 
II. Información presupuestal. 
III. Información de la obra pública.
IV. Información de nómina.”
De lo expuesto se advierte que todas las dependencias y entidades públicas y unidades administrativas deben contar con el registro de sus operaciones financieras, los cuales deberán estar sustentados por los documentos comprobatorios originales, que permanecerán en su custodia y conservación, manteniéndolos disponibles para el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
Por otra parte, se alude que la información contable será proporcionada por parte de las dependencias las entidades públicas y las unidades administrativas con la periodicidad que establezca la Secretaria de Finanzas o las Tesorerías según sea el caso, dentro de la que se encuentra comprendida la información patrimonial y la presupuestal, ello para la integración de los estados financieros; mismas que a su vez remitirán de manera mensual al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para su análisis y evaluación.

En ese tenor, se colige que la información peticionada por el particular, consistente en el expediente de la adquisición de las cien patrullas, sus facturas respectivas, proveedores y pólizas de seguro de cada una, es información que el SUJETO OBLIGADO posee, genera o administra y está en posibilidad de otorgar al peticionario, ello aunado a la circunstancia de que con la respuesta proporcionada, el SUJETO OBLIGADO asumió que cuenta con la información, como fue determinado previo al presente estudio.  
Ahora bien, por cuanto a los fundamentos y motivos expuestos para la clasificación de la información analizada con antelación, este Instituto advierte que si bien el SUJETO OBLIGADO, transcribió los fundamentos jurídicos que en su opinión sustentan dicha clasificación, vertiendo además diversos argumentos que sólo explican el contenido de los artículos referidos, lo cierto es que el SUJETO OBLIGADO omitió fundar y motivar la clasificación en comento a través de la aplicación de la prueba de daño en cada apartado de la información referida, es decir, omitió precisar las razones objetivas por las que la apertura de información, generaría un afectación, justificando los supuestos previstos en el artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad.        
En este sentido, para mejor proveer a la presente resolución, este Órgano Garante determina que el Acuerdo de Clasificación de información reservada  que en el caso concreto otorgará el SUJETO OBLIGADO, deberá ajustarse a lo siguiente.
Resulta importante mencionar que las causales de reserva, deben ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140 de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con las diversas del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo primero a Trigésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
Por ende, resulta necesario que atendiendo a la naturaleza de la información solicitada, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emitirá el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, por virtud del cual sustente la reserva de la información materia del presente asunto, el referido acuerdo deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en los artículos 49 fracción VIII, 122, 125, 128, 129, 131, 132, 133, 140, y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra citan: 
“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 
 
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.”

Artículo 133. Los documentos clasificados total o parcialmente deberán llevar una leyenda que indique tal carácter, la fecha de clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva.

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
 
2. La recaudación de las contribuciones. 
 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.” 

“Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.”
De la interpretación sistemática de los artículos citados, se advierte que el Sujeto Obligado debe realizar la debida reserva de la información por seguir en trámite el procedimiento aludido, siguiendo los requisitos expuestos: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) , transcrita con antelación. 

Lo anterior es así, toda vez que no se debe perder de vista que para clasificar como reservada la información se debe desarrollar  la prueba de daño que debe de ser acorde a lo establecido por la ley aplicable y debe ser de acuerdo a un razonamiento lógico jurídico que justifique la hipótesis de la pretendida clasificación, y acompañar el respectivo acuerdo de clasificación.

Siendo que la prueba de daño, es aquella argumentación fundada y motivada que deben realizar los Sujetos Obligados tendientes a acreditar que la divulgación de información lesiona el interés jurídico protegido por la normatividad aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla, dicha prueba pretende ser una garantía para impedir la reserva discrecional de la información.
En efecto, generalmente se concede que no basta que un documento verse, por ejemplo, sobre seguridad nacional para que éste pueda ser automáticamente reservado del conocimiento público, se debe demostrar además que la divulgación de ese documento genera o puede generar un daño específico al valor jurídicamente protegido. En otras palabras, se requiere de una ponderación de los valores en conflicto —en este caso publicidad contra seguridad— para poder determinar de manera cierta que la primera pone en riesgo a la segunda, y que por ello procede una reserva temporal del documento, a esto se le conoce como la "prueba de daño".
Ahora bien, por cuanto al cúmulo de información que en todo caso el SUJETO OBLIGADO entregará al particular, deberá expedirla en versión pública conforme a lo siguiente.
Elaboración de versión pública. Como fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer la solicitud de acceso a la información del peticionario; sin embargo, por cuanto hace la documentación que en todo caso entregará al hoy RECURRENTE, deberá hacerse en versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los servidores públicos policiales, toda vez que en los documentos a expedir pueden contener datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, mismos que deberán testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, así como las Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

De igual manera la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el INAI a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como su homoclave; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrada por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañen al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino por el contrario, con ello se violentaría la protección de información confidencial porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”

Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

Por lo que respecta a las Cadenas Originales de los Sellos Digitales, éstos forman parte del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos, mismos que de conformidad con el artículo 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo hace identificable a una persona o entidad, además de que dichos certificados tienen como finalidad o propósito específico firmar digitalmente las facturas electrónicas para acreditar la autoría de los comprobantes fiscales. En ese tenor se transcriben los artículos señalados con antelación para mejor ilustración:
“Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 
I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso.
…”

“Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo.
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:
I. 	…
II. 	Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales.
Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.
… ”

Respecto de los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden obtener los referidos datos, los cuales en el caso de los recibos de nómina pueden corresponder a datos personales como los anteriormente mencionados, v. gr. el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP).

No pasa desapercibido que en el presente caso la información solicitada está relacionada con servidores públicos policiales, por lo tanto, en atención a lo previsto  en los artículos 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México en relación directa con el 21 y 39 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México,  que permiten someter la información a un proceso de disociación, de tal modo que no se haga identificable al titular de los datos personales, o bien que se apliquen las medidas técnicas y administrativas apropiadas tales como la anonimización, seudonimización o el cifrado de datos personales, tendientes a evitar la asociación de los datos personales con su titular, es pertinente que la información que en todo caso se otorgue, sea aplicada la anonimización de ésta. 
Al respecto, es preciso mencionar que la anonimización es el proceso que permite eliminar todos los vínculos entre un conjunto de datos y el interesado, a fin de evitar la identificación de la o el titular a través de sus datos personales.
Lo anterior con la finalidad de evitar la identificación de personas al amparo de la protección a la vida, toda vez que los miembros de las instituciones policiales se encuentran en un régimen de excepción respecto de las condiciones que presentan los servidores públicos administrativos, esto obedece a que el solo ejercicio de las funciones que tienen encomendadas lleva implícito el riesgo a su integridad, toda vez que son responsables de procurar el orden, la estabilidad y la defensa de la sociedad a la que pertenecen.
De ahí, que el Estado deba garantizar y respetar sus derechos humanos como servidores públicos y como personas sujetas de derechos y obligaciones, como lo es la protección a sus datos personales, incluido su nombre que si bien pudiera tenerse como público ante la inminente evidencia de que recibe recursos públicos por concepto de sueldo, también lo es, que al pertenecer a una institución policial la difusión del mismo, pone en riesgo su vida, integridad o seguridad.
Sirven de sustento a lo anterior las tesis jurisprudenciales emitidas por la Suprema corte de Justicia de la Nación, que son del literal siguiente:
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”
 
“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”

Así, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO deberá testar los datos referidos con antelación, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…”

“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.
Razones y fundamentos por los que devienen parcialmente fundados los motivos de inconformidad del hoy RECURRENTE, por lo que se MODIFICA la respuesta emitida y se ORDENA al SUJETO OBLIGADO proporcione a la particular la información susceptible de ser otorgada, en su caso en versión pública, conforme al análisis vertido en el presente considerando. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
Primero. Resultan parcialmente  fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, por lo que se MODIFICA la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando cuarto de la presente resolución. 
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atender la solicitud de información 00230/TOLUCA/IP/2018, para que en términos del Considerando cuarto de la presente resolución, entregue a través del SAIMEX,  lo siguiente:  
1. El Acuerdo de información reservada debidamente motivado y fundado emitido por su Comité de Transparencia, respecto al armamento.

El soporte documental, en versión pública en donde conste: 
2. El  expediente conformado con motivo del proceso de adquisición de las 100 patrullas referidas por el particular en su solicitud de información. 

3. Las facturas y pólizas de seguro de cada una de las patrullas y  nombre del proveedor. 

De la Dirección de Seguridad Ciudadana del Sujeto Obligado: 
4. El inventario general del parque vehicular.
5. La Plantilla del personal adscrito. 
6. Los Turnos de trabajo. 
7. Número de elementos de policías por turno. 
Asimismo, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento del Recurrente. 
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, QUIEN EMITIÓ VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, QUIEN EMITIÓ VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 02429/INFOEM/IP/RR/2018. 
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texto indicado del folio de solicitud 00230/TOLUCA/IP/2018 que a la letra dice:

“Cudntas infracciones de transito se han aplicado durante los afios 20186, 2017 y enero a abril
de 2018, Cuantos elementos tiene el municipio de Toluca, Cuantos tumos de trabajo hay en la
Direccién de Seguridad Ciudadana del Municipio de Toluca. Cudntos elementos por turno hay en la
Direccién de Seguridad Ciudadana del Municipio de Toluca.” (sic)

Se cuenta con las siguientes cifras:

infracciones al Reglamento de Transito
Afio Ndmero
2016 10,190
2017 46,938
2018 (Enero a Abril) 24,500

Respecto al nimero de personal, derivado del acuerdo CT/SE/09/01/18 emitido en
la 92 Sesidn extraordinaria del Comité de Transparencia con nimero CT/SE/09/18 dicha
informacidn ha sido reservada por un periedo de 5 aiios.

Tocante a los turnos de trabajo ésta Subdiregcion cuenta con dos turnos de 24x24
y dos turnos diurnos traslapados para maxima p &sencia en horas pico.
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